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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 13 de febrero de 2024. Al despacho de 

la señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral 

remitido por el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, con 

ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

25 de octubre de 2023, el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de 

Bogotá, ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho 

judicial, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de 

marzo de 2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el LUNES DIECIOCHO (18) DE MARZO 

DE 2024 A LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la audiencia de que trata 

el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  
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Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720220020400. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95e98e99842da93d138cee95f142b0545a2e70258e12426bba4863861e793b17

Documento generado en 27/02/2024 04:15:36 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 17 de enero de 2024. Al despacho de 

la señora Juez informando que la apoderada de Colfondos S.A., presentó 
dentro del término legal recurso de reposición y en subsidio de apelación 
contra el auto inmediatamente anterior y allegó nuevo poder. Sírvase 

proveer. 

 
                                NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

     Secretaria 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa este Despacho que la Dra. 

NEREIDYS SOLANO ARÉVALO interpuso recurso de reposición y en 

subsidio apelación en contra del auto mediante el cual fue negado el 

llamamiento en garantía de COLFONDOS S.A. frente a ALLIANZ SEGUROS 

DE VIDA S.A., sin embargo, esa parte pasiva olvida dar cumplimiento a lo 

ordenado por este Despacho en el auto del 11 de enero de 2024, consistente 

en que COLFONDOS S.A. debe otorgar poder para representación judicial 

dentro de este proceso, dado que no tiene apoderado reconocido, tal y como 

lo precisan los artículos 33 y 34 del CPT y SS, así como los artículos 73 a 

75 del CGP; razón por la cual, previo al estudio de los recursos interpuestos 

en contra del auto referido, el Despacho REQUIERE a la demandada 

COLFONDOS S.A. para que designe nuevo apoderado, o en su defecto, para 

que la Dra. NEREIDYS SOLANO ARÉVALO pruebe su derecho de 

postulación frente a esta accionada, dado que no aportó documento alguno 

tendiente a ello en el correo de remisión de los recursos mencionados, al 

efecto solo remitió el escrito de poder sin aportar documento adicional 

alguno que acredite su calidad de abogada y la escritura pública 

correspondiente.  

 

Para dar cumplimiento a lo ordenado el Despacho le CONCEDE un término 

perentorio de TRES (3) DÍAS contados a partir de la notificación de este 

auto por anotación en el Estado, para que dé cumplimiento a lo ordenado, 
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so pena de mantener en firme el auto atacado por falta de prueba de 

existencia de un poder en favor de la apoderada ya mencionada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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